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CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

III LEGISLATURA 

COMISIONES UNIDAS DE ADMINISTRACIÓN PÚBLICA LOCAL Y DE PLANEACIÓN DEL DESARROLLO 

ACUERDO DE LAS COMISIONES UNIDAS DE ADMINISTRACIÓN PÚBLICA LOCAL Y LA DE 
PLANEACIÓN DEL DESARROLLO, POR EL QUE SE ESTABLECE EL FORMATO Y EL 
CALENDARIO DE LAS ENTREVISTAS, ASÍ COMO EL PROCEDIMIENTO PARA PROPONER AL 
PLENO LA DESIGNACIÓN DE LA PERSONA TITULAR DE LA DIRECCIÓN GENERAL DEL 
INSTITUTO DE PLANEACIÓN DEMOCRÁTICA Y PROSPECTIVA DE LA CIUDAD DE MÉXICO.  
 
Con fundamento en el Artículo 122, Apartado A fracciones I y II, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; así como del artículo 15, Apartado D, numeral 3, inciso b), 28 y 29, 
Apartado A, numerales 1 y 4, Apartado D, inciso r), todos de la Constitución Política de la Ciudad de 
México; DÉCIMO QUINTO TRANSITORIO, tercer párrafo, del Decreto por el que se expide la 
Constitución Política de la Ciudad de México, el 5 de febrero de 2017; Artículos 1, 3, y 4, fracciones I, 
VI y, segundo párrafo, 13 fracción XLIV, 67, 70 fracción I, 72, 74 fracciones I y XXXI, 112 y 113 todos 
de la Ley Orgánica del Congreso de la Ciudad de México; los artículos 1 y, 2 fracción I, 55, 187, 192, 
211, fracción II 221 fracción I, 222 fracción XIV, 242 y 244 párrafo tercero, todos del Reglamento del 
Congreso de la Ciudad de México, así como los artículos 9 fracción IV y 28, de la Ley del Sistema de 
Planeación del Desarrollo de la Ciudad de México, se presenta el siguiente acuerdo:  
 

ANTECEDENTES 
 

1.- Que a través del oficio JGCDMX/024/2024, de fecha 19 de diciembre de 2024, fue enviada por la 
Lic. Clara Brugada Molina, Jefa de Gobierno de la Ciudad de México, a la presidenta de la Mesa 
Directiva del Congreso, Diputada Martha Soledad Avila Ventura, la propuesta de las diez personas 
para la designación del Comité de Selección que determinará la terna para la elección de la persona 
titular de la Dirección General del Instituto de Planeación Democrática y Prospectiva de la Ciudad de 
México. 
 
2.- Que en la sesión ordinaria del Pleno de fecha 23 de diciembre de 2024, la presidenta de la Mesa 
Directiva, Diputada Martha Soledad Avila Ventura, a través de los oficios MDPPOPA/CSP/2264/2024 
y MDPPOPA/CSP/2265/2024, respectivamente turnó vía correo electrónico para su análisis y 
dictamen, a estas Comisiones Unidas de Administración Pública Local y de Planeación del Desarrollo, 
la propuesta mencionada. 
 
3.- Que con fecha 23 de diciembre de 2024, la Presidencia de la Comisión de Planeación del 
Desarrollo, solicitó rectificación del turno correspondiente a la propuesta enviada por la Lic. Clara 
Brugada Molina, Jefa de Gobierno de la Ciudad de México.  
 
4.- Con fecha 06 de enero de 2025, la Presidencia de la Mesa Directiva, mandó publicar en dos diarios 
de circulación nacional la propuesta de las diez personas para la designación del Comité de Selección 
que determinará la terna para la elección de la persona titular de la Dirección General del Instituto de 
Planeación Democrática y Prospectiva de la Ciudad de México. 
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5.- En sesión de la Comisión Permanente de fecha 08 de enero de 2025, la Presidencia de la Mesa 
Directiva negó la solicitud de rectificación de turno, referida en el antecedente 3.- del presente acuerdo, 
por lo que el turno inicial quedó firme. 
 
6.- Que en la sesión de fecha 10 de enero del presente año, estas Comisiones Unidas, aprobamos el 
ACUERDO DE LAS COMISIONES UNIDAS DE ADMINISTRACIÓN PÚBLICA LOCAL Y LA DE 
PLANEACIÓN DEL DESARROLLO, POR EL QUE SE ESTABLECE EL FORMATO Y EL 
CALENDARIO DE LAS ENTREVISTAS PARA DESAHOGAR EL PROCEDIMIENTO DE 
DESIGNACIÓN DE LAS PERSONAS PROPUESTAS PARA INTEGRAR EL COMITÉ DE 
SELECCIÓN DE LA PERSONA TITULAR DE LA DIRECCIÓN GENERAL DEL INSTITUTO DE 
PLANEACIÓN DEMOCRÁTICA Y PROSPECTIVA DE LA CIUDAD DE MÉXICO. 
 
7.- Que con fecha 09 de enero del año en curso, se remitieron a las y los diputados integrantes de las 

Comisiones Unidas, los documentos consistentes en: la propuesta enviada por la Jefa de Gobierno y los 
expedientes de las diez personas aspirantes a integrar el Comité de Selección de la Persona Titular de la 
Dirección General del Instituto de Planeación Democrática y Prospectiva de la Ciudad de México. 
 

8. - Que con fecha 12 de enero del año en curso, la presidencia de estas comisiones unidas remitió 
las cédulas de evaluación a las y los diputados integrantes de estas Comisiones Unidas de 
Administración Pública Local y la de Planeación del Desarrollo, a efecto de que estuvieran en 
posibilidad de evaluar en su momento procesal oportuno a las personas aspirantes a integrar el Comité 
de Selección de la Persona Titular de la Dirección General del Instituto de Planeación Democrática y 
Prospectiva de la Ciudad de México. 
 
9. - Que, de conformidad con el acuerdo de referencia, los días 14, 15 y 16 de enero del presente año, 
se llevaron a cabo ante estas Comisiones Unidas únicamente ocho de las diez entrevistas 
programadas en el acuerdo referido en el antecedente 6.- 
 
10.- Que las y los Diputados integrantes de estas Comisiones Unidas, remitieron en tiempo y forma 
las cédulas de evaluación de las y los aspirantes a integrar el Comité de Selección de la Persona 
Titular de la Dirección General del Instituto de Planeación Democrática y Prospectiva de la Ciudad de 
México. 
 
11.- Que con fecha 23 de enero del presente año, estas comisiones unidas aprobaron los dictámenes 
en sentido positivo por los que fueron designadas las personas integrantes del Comité de Selección 
de la Persona Titular de la Dirección General del Instituto de Planeación Democrática y Prospectiva 
de la Ciudad de México. 
 
12.- Que en fecha 05 de febrero del año en curso el Pleno del Congreso de la Ciudad de México, 
aprobó por mayoría los dictámenes en sentido positivo por los que fueron designadas las personas 
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integrantes del Comité de Selección de la Persona Titular de la Dirección General del Instituto de 
Planeación Democrática y Prospectiva de la Ciudad de México, fecha en que dichas personas 
integrantes tomaron protesta del cargo. 
 
13.- Que con fecha 19 de febrero del mismo año, dicho Comité de Selección se instaló de manera 
formal y emitieron la convocatoria y bases para el proceso de integración de la terna para la 
designación de la Persona Titular de la Dirección General del Instituto de Planeación Democrática y 
Prospectiva de la Ciudad de México. 
 
14.- Que con fecha 26 de febrero de 2025, se publicó en la Gaceta Parlamentaria, página web y redes 
sociales del Congreso de la Ciudad de México, el COMUNICADO DE LAS Y LOS INTEGRANTES 
DEL COMITÉ DE SELECCIÓN DE LA PERSONA TITULAR DEL INSTITUTO DE PLANEACIÓN 
DEMOCRÁTICA Y PROSPECTIVA DE LA CIUDAD DE MÉXICO, POR EL QUE SE REMITE PARA 
SU DEBIDA PUBLICACIÓN LA LISTA, CALENDARIO Y FORMATO DE ENTREVISTAS DE LAS 
PERSONAS ASPIRANTES QUE CUMPLIERON CON LOS REQUISITOS PREVISTOS EN LA 
CONVOCATORIA Y BASES DEL PROCESO DE DESIGNACIÓN PARA OCUPAR LA 
TITULARIDAD DE LA DIRECCIÓN GENERAL DEL INSTITUTO DE PLANEACIÓN DEMOCRÁTICA 
Y PROSPECTIVA DE LA CIUDAD DE MÉXICO. 
 
15.- Que con fecha 28 de febrero, el Comité de Selección, llevó a cabo el proceso de entrevistas a las 
personas aspirantes que cumplieron con los requisitos. 
 
16.- Que con fecha 04 de marzo del presente año, dicho Comité de Selección emitió el ACUERDO 
DEL COMITÉ DE SELECCIÓN DE LA PERSONA TITULAR DEL INSTITUTO DE PLANEACIÓN 
DEMOCRÁTICA Y PROSPECTIVA DE LA CIUDAD DE MÉXICO POR EL QUE SE ESTABLECE LA 
INTEGRACIÓN DE LA TERNA PARA OCUPAR LA TITULARIDAD DE LA DIRECCIÓN GENERAL 
DEL INSTITUTO DE PLANEACIÓN DEMOCRÁTICA Y PROSPECTIVA DE LA CIUDAD DE 
MÉXICO. 
 
17.- Que en fecha 06 de marzo del presente año, se turnó por la Presidencia de la Mesa Directiva del 
Congreso de la Ciudad de México, a estas Comisiones Unidas el acuerdo señalado en el numeral 
anterior. 
 

CONSIDERANDOS 
 

PRIMERO. – Que el artículo 15, Apartado D, numeral 3, inciso b); de la Constitución Política de la 
Ciudad de México, establece lo siguiente:  
 

“La o el Director General deberá ser un experto reconocido en planeación del desarrollo. Será designado 
por mayoría calificada del Congreso a partir de una terna propuesta por un comité de selección, conforme 
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a los requisitos y métodos previstos por la ley. Durará en su encargo cinco años y podrá ser reelecto por 
otro periodo de tres años bajo el mismo procedimiento previsto para su nombramiento.”  

 
SEGUNDO. – Que, el artículo 28 de la Ley del Sistema de Planeación del Desarrollo de la Ciudad de 
México, en su último párrafo establece que:  
 

“…El Comité de Selección funcionará de manera colegiada y establecerá por mayoría simple el 
mecanismo para la selección de las personas que integrarán la terna para ocupar el cargo de la Dirección 
General. Dicha terna será remitida al Congreso dentro de los quince días naturales posteriores a la 
instalación del Comité. Sólo sesionará cuando se requiera llevar a cabo un proceso de nombramiento.” 

 
TERCERO. – Que, el artículo 19 de la Ley del Sistema de Planeación del Desarrollo de la Ciudad de 
México, establece que:  

“La persona titular de la Dirección General será una persona experta en planeación del desarrollo, a 
quien corresponderá la representación jurídica, la gestión, operación, funcionamiento y ejecución de los 
objetivos del Instituto, con apego a los acuerdos y lineamientos aprobados por la Junta de Gobierno.”  

CUARTO. – Que, el artículo 19 de la Ley del Sistema de Planeación del Desarrollo de la Ciudad de 
México, establece que:  

“La persona titular de la Dirección General será designada por mayoría calificada de los miembros del 
Congreso, a partir de una terna propuesta por el Comité de Selección. Durará en su encargo cinco años, 
se garantizará el principio de igualdad, por lo que tendrá que existir alternancia en el género de la 
persona candidata y el o la titular de la Dirección General.” 

QUINTO. - Que, previo a la designación de la Persona Titular de la Dirección General del Instituto de 
Planeación Democrática y Prospectiva de la Ciudad de México, es necesario citar a las personas que 
integran la terna ante las Comisiones Unidas de Administración Pública Local, y de Planeación del 
Desarrollo, con el fin de conocer sus perfiles y hacer una evaluación objetiva. 
 
SEXTO. – Que, toda vez que la persona titular de la Dirección General será una persona experta en 
planeación del desarrollo, deberá tener conocimiento en las materias especificadas en el artículo 34, 
fracción III, de la Ley del Sistema de Planeación del Desarrollo de la Ciudad de México, son las 
siguientes:   

 
a) Ordenamiento territorial;   
 
b) Bienestar social y economía;   
 
c) Patrimonio de la Ciudad;   
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d) Coordinación metropolitana y regional;   
 
e) Ciudad global;   
 
f) Hacienda pública;   
 
g) Derechos humanos; y   
 
h) Seguridad ciudadana.   

SÉPTIMO. – Que, para verificar el cumplimiento de los requisitos legales por parte de las personas 
propuestas, las Diputadas y los Diputados integrantes de estas Comisiones Unidas contarán con 
acceso a la información y elementos que lo permitan. En ese sentido y para los fines del presente 
procedimiento, se dispondrá de tres instrumentos clave de información: 

a) El currículum vitae de cada aspirante, que detalla su experiencia y formación;  

b) Las respuestas y argumentos presentados por la persona aspirante durante la entrevista que se 
llevará a cabo en el marco de estas comisiones; y 

c) Las observaciones que para tal efecto realice la ciudadanía. 

Estos elementos permitirán una evaluación integral y transparente, asegurando que las decisiones se 
tomen con base en criterios objetivos y en beneficio del interés público. 
 
OCTAVO. – Que para tal efecto deberá celebrarse una reunión de trabajo de estas Comisiones 
Unidas, con el fin de entrevistar a las personas propuestas por el Comité de Selección, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 244 párrafo tercero, del Reglamento del Congreso de la Ciudad de 
México; y una vez que las Diputadas y los Diputados integrantes de dichas comisiones hayan valorado 
los instrumentos de información antes referidos deberán emitir una evaluación (en una escala del 6 a 
10) por cada persona aspirante, en aras de reflejar el cumplimiento y satisfacción de los requisitos 
legales, de conformidad con el siguiente puntaje: 

Puntaje Evaluación 

6 Insuficiente  

7 Regular  

8 Bueno  

9 Muy  bueno  

10 Excelente 
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NOVENO. - Que las cédulas de evaluación de cada persona aspirante, serán remitidas por las 
diputadas y diputados integrantes de las Comisiones Unidas dentro de las 48 horas posteriores de 
haberse realizado la totalidad de las entrevistas correspondientes. (20 y 21 de marzo de 2025) 
 
Las cédulas a que se refiere el párrafo anterior, se integrarán de la siguiente manera: 
 

CÉDULA DE EVALUACIÓN DE LA PERSONA ASPIRANTE 

NO. ASPECTO A VALORAR PUNTAJE 
(ESCALA DEL 6 AL 10) 

1 Calidad de la exposición  

SOLVENCIA EN LAS SIGUIENTES MATERIAS: 

2 Ordenamiento territorial;  

3 Bienestar social y economía;  

4 Patrimonio de la Ciudad;  

5 Coordinación metropolitana y 
regional; 

 

6 Ciudad global;  

7 Hacienda pública;  

8 Derechos humanos;  

9 Seguridad ciudadana;  

10 Solvencia General en las 
materias relacionadas con la 
planeación del desarrollo  de 

la Ciudad. 

 

TOTAL  

DIPUTADA (O): 
COMISIÓN: 
FIRMA:  
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DÉCIMO. - Que el criterio para designar a la persona titular de la Dirección General del Instituto de 
Planeación Democrática y Prospectiva de la Ciudad de México, será el puntaje que reciba en las 
cédulas de evaluación que emitirán las y los diputados integrantes de las comisiones unidas. En caso 
de empate la mayoría de los integrantes de las Juntas Directivas de la Comisión de Administración 
Pública Local y de la Comisión de Planeación del Desarrollo respectivamente, resolverán lo 
conducente. 
 
Por lo anteriormente expuesto, estas Comisiones Unidas emiten el siguiente: 
 

ACUERDO 
 

PRIMERO. - Se aprueba la realización de las entrevistas correspondientes a las personas aspirantes 
que integran la terna remitida por el Comité de Selección conforme al siguiente calendario: 
 
 

CALENDARIO DE ENTREVISTAS 

NO. PERSONA ASPIRANTE FECHA HORA 

1. Arvizu Machado Carina  
19/03/2025 

 

10:00 horas 

2. Peña Ordoñez Martha Laura 11:00 horas 

3. Ramírez Kuri Patricia 12:00 horas 

 
Las entrevistas se llevarán a cabo de manera presencial en el Salón Benita Galeana, ubicado 
en el Recinto Legislativo de Donceles, con domicilio en Pje. Allende 17, Centro Histórico de la 
Ciudad de México, Centro, Cuauhtémoc, 06000 Ciudad de México 
 
SEGUNDO. - Se aprueba el formato para desahogar las entrevistas de las personas aspirantes, para 

quedar de la siguiente manera: 
 

1. Exposición del ensayo de la persona aspirante enfatizando el plan de trabajo a 5 años a partir 
de su posible designación hasta por 15 minutos. 

 
2. Intervención de las y los Diputados integrantes de las Comisiones Unidas, hasta por 5 

minutos. 
 
Para efectos de este numeral, la Presidencia de las Comisiones Unidas elaborará una lista de 
las y los diputados que participarán, atendiendo la siguiente prelación de la Asociación 
Parlamentaria o Grupo Parlamentario al que pertenezcan: 

 
I. Asociación Parlamentaria Progresista por la Transformación. 
II. Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática. 

Doc ID: 216bdc92bf6d0bbf1c922faff7506263a762ad4b



 
 
ACUERDO DE LAS COMISIONES UNIDAS DE ADMINISTRACIÓN PÚBLICA LOCAL Y LA DE PLANEACIÓN DEL DESARROLLO, POR EL QUE 
SE ESTABLECE EL FORMATO Y EL CALENDARIO DE LAS ENTREVISTAS, ASÍ COMO EL PROCEDIMIENTO PARA PROPONER AL PLENO LA 
DESIGNACIÓN DE LA PERSONA TITULAR DE LA DIRECCIÓN GENERAL DEL INSTITUTO DE PLANEACIÓN DEMOCRÁTICA Y PROSPECTIVA 
DE LA CIUDAD DE MÉXICO.  
 

8 
 

CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

III LEGISLATURA 

COMISIONES UNIDAS DE ADMINISTRACIÓN PÚBLICA LOCAL Y DE PLANEACIÓN DEL DESARROLLO 

III. Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecologista de México.  
IV. Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional. 
V. Grupo Parlamentario de Morena. 

 
3. Mensaje final de la persona aspirante hasta por 10 minutos. 

 
TERCERO. - Las Diputadas y los Diputados integrantes de las Comisiones Unidas, deberán realizar 
el llenado de las cédulas (que serán proporcionadas por la presidencia de las mismas), de cada una 
de las personas propuestas y enviarlas firmadas a la Presidencia de dichas comisiones, dentro de las 
48 horas posteriores de haberse celebrado la totalidad de las entrevistas (20 y 21 de marzo de 2025), 
de conformidad con el calendario propuesto en el presente ACUERDO, al siguiente correo electrónico: 
com.admonpublicalocal@congresocdmx.gob.mx  
 
CUARTO. – Se aprueba el formato de las cédulas de evaluación señaladas en el CONSIDERANDO 
NOVENO, y una vez que las Diputadas y los Diputados integrantes de las Comisiones Dictaminadoras 
hayan valorado los instrumentos de información antes referidos, emitirán una evaluación (en una 
escala de 6 a 10) por cada persona aspirante, conforme a lo expuesto en el CONSIDERANDO 
OCTAVO del presente acuerdo. 
 
QUINTO. - El criterio para designar a la persona titular de la Dirección General del Instituto de 
Planeación Democrática y Prospectiva de la Ciudad de México, será el puntaje que reciba en las 
cédulas de evaluación que emitirán las y los diputados integrantes de las comisiones unidas. El 
nombre de dicha persona titular se consignará en el dictamen respectivo, mismo que se enviará a 
quienes integran las Comisiones Unidas, para que sea votado en la sesión correspondiente. 
 
SEXTO. – Una vez aprobado el presente Acuerdo, las Comisiones Unidas de Administración Pública 
Local y la de Planeación del Desarrollo, se declararán en sesión permanente con el fin de mantener 
la continuidad del procedimiento de designación de la Persona Titular de la Dirección General del 
Instituto de Planeación Democrática y Prospectiva de la Ciudad de México. 
 
SÉPTIMO. - Lo no establecido en el presente acuerdo, será resuelto por la mayoría de las y los 
integrantes de las Juntas Directivas de la Comisión de Administración Pública Local y de la Comisión 
de Planeación del Desarrollo, respectivamente. 
 
OCTAVO. - Remítase el presente Acuerdo a la Presidencia de la Mesa Directiva y a la Coordinación 
de Servicios Parlamentarios, únicamente para su publicación en la Gaceta Parlamentaria del 
Congreso de la Ciudad de México. 
 
NOVENO. – Notifíquese el presente Acuerdo a las personas integrantes de la terna para su 
conocimiento oportuno. 
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COMISIONES UNIDAS DE ADMINISTRACIÓN PÚBLICA LOCAL Y DE PLANEACIÓN DEL DESARROLLO 

Dado en el Palacio Legislativo de Donceles, a los 10 días del mes de marzo de 2025. 
 

REGISTRO DE VOTACIÓN 
POR LA COMISIÓN DE ADMINISTRACIÓN PÚBLICA LOCAL 

NOMBRE DEL DIPUTADO (A). A FAVOR EN CONTRA ABSTENCIÓN 

1.- DIP. ELIZABETH MATEOS 
HERNÁNDEZ 

 

GP MORENA 
PRESIDENTA 

   

2.- DIP. RAÚL DE JESÚS 
TORRES GUERRERO 

 

 
GP PAN 

VICEPRESIDENTE 

   

3.- DIP. BRENDA FABIOLA RUÍZ 

AGUILAR 

 

GP MORENA 
SECRETARIA 
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4.- DIP. MANUEL TALAYERO 
PARIENTE 

 

GP PVEM 
INTEGRANTE 

   

5.- DIP. DANIELA GICELA 
ÁLVAREZ CAMACHO 

 

GP PAN 
INTEGRANTE 

   

6.- DIP. NORA DEL CARMEN 
BÁRBARA ARIAS CONTRERAS 

 

GP PRD 
INTEGRANTE 

   

7.- DIP. GERARDO VILLANUEVA 
ALBARRÁN 

 

APPT 
INTEGRANTE 
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8.- DIP. ALEJANDRO CARBAJAL 
GONZÁLEZ 

 

APPT 
INTEGRANTE 

   

9.- DIP. PABLO TREJO PÉREZ 

 

GP PRD 
INTEGRANTE 
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REGISTRO DE VOTACIÓN 

POR LA COMISIÓN DE PLANEACIÓN DEL DESARROLLO 

  

NOMBRE DEL DIPUTADO (A) A FAVOR EN CONTRA ABSTENCIÓN 

1.- DIP. OLIVIA GARZA DE LOS 
SANTOS 

 
 
 
 
 
 

 
GP PAN 

PRESIDENTA 

  

 

2.- DIP. VÍCTOR HUGO ROMO DE 
VIVAR GUERRA 

 
 

 
 
 

 
GP MORENA 

VICEPESIDENTE 

  

 

3.- DIP. ADRIANA MARÍA GUADALUPE 
ESPINOSA DE LOS MONTEROS 

GARCÍA 
 
 
 
 
 
 

GP MORENA 
SECRETARIA 
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4.- DIP. CECILIA VADILLO OBREGÓN 
 
 
 

 
 
 

GP MORENA 
INTEGRANTE 

  

 

5.- DIP. LEONOR GÓMEZ OTEGUI 
 
 
 
 
 
 

GP MORENA 
INTEGRANTE 

  

 

6.- DIP. CÉSAR EMILIO GUIJOSA 
HERNÁNDEZ 

 
 
 
 
 
 

GP MORENA 
INTEGRANTE 

  

 

7.- DIP. DIEGO ORLANDO GARRIDO 
LÓPEZ 

 
 
 
 
 
 
 

GP PAN 
INTEGRANTE 
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